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y particulares que sean de pago, 
satisi&rán oihco céntimos de pe
seta POB SAL All A, y loe annnoioe 
indicíales a raión de Tiza otetL 
mos de peseta también roa *a*< 
labba; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pnbhoaoión, 
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te Carta de Pago, haber eatirfs- 
chc sn importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin onye 
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Las leyes obtigwén sd U o®A?üeni¿saf¿’

9ti Ift. O '0

8« suscribe en 1« OcntadurU de le lioeleetleijBa DlpclMlión fte^olel
El üMO de 1» suscripción ee adeleatudo; por lo tanto «lo „ .tender^ 
“ í «nnwnaTiRclae de sn importe, debiendo hacerlo los de raer»’dX”“4í pZr Xio “Xê±d.î Teeor?. «¿e Fontal o IMre de taoU coUru.

Presidencia de ia Junte 
Técnica dei Estado

ORDEN
3299

Eo cuaplim^nto “®' 
núX-o ses-nta y siete y oida la 
OoXón de Jostieis, vengo en

tación de lo» expedientes 
arar la inscripción de j 
desaoarecidos a que se refiere el 
S Decreto,» observarán las
aiffuientcs norma?.
" A'l Podrán instar la incoación 
de diobae aotusciooe» el 
rio Fisoal, el cónyuge y loe P» • 
riente» del (leasparecido hasta el 
inarto Xdo o los interesados pa- 

siempre que deduzcan su 
•pretensión dentro del plazo de 
Bfti» meses, a contar desde la pu 
blieaoión del P;»®®'* V*^do. 
el «Boletín OBoial del Estaao» 
en cuanto a poblaciones que es- 
tón al presente en poder de nue» 

Fiérolto y í'n igual plazo a 
oonlw desde la techa de su some- 
ti miento rezpecto a las poblaoio- 
n^a í^ue se vayan rcacatandü al 

‘ enemigo. ..
, También podrán 
cha inscripción los 
fuerza» militares o “‘^‘^arizad as, 
a cuyo efecto debsrán 
flhos Jefes a los Jueces de Prime- 
S Io.tanci. o Mat.»«P«»J^ 
««Idea más cercanos al lugar en ±í ze^encontrasen, relae.one. 
de los individuos a sus drdenea 

® oue hubiesen desaparecido, ha 
siendo constar en las meooiona 
Sas relaciones el mayor numero 
oosibíe de iBsoironnstaneias per
sonales de loa miamos, espacial- 
mente respecto.al lugar de su na- 
tnrftleza V domicilio, así como la» ■ rdeientes .1 hecho de su desapa-

rfdón. . , I
RT El Juez Municipal o Alcai

de que recibiera las citadas rela- 
cion^es, las reinitírá con lo» docu- 
maSÍos SI lo» hubiare, e informe 

»■ “ aprensivo de lea noticie» que 
h»yí? podido obtener

* Un oircunetanoiasLa viotiasaa presuotaa y las reía 
oionadaa con el hwho de a<. dea 
aparición O mnefte, en el plazo 

‘ miximo de oinoo dlaa al Jue» de
Primera Instancia de su paruao

íS“d’^aquel'«‘5w““»t»"®‘» »pa- 
íena Juatlñoada con la Inlorma-

Cil ''.^o

ció o qué o- todv c-i^o o sumará 
acerca deVhv«?b d sa vaierw. o 
desaparición v í-Jiy vctd u h. ü 
xini«d> ó- éí* ü. -- 
mitass el xo di."’- «u albo día 
tinto á! d«i lugar <1’ “’“"T’’* 
d - de^iaptipecido, S3 pondrá ^^u 
incoación oa conocimienio de 
Juez do Primara InsUnem del 
partido a qu-' pertou* zea -I.pue
blo de dicha aturcl -*zi. nn de 
evit'^r la posíb’e duntioidad de 
expedientes que began referencia 
ft una misma yer^ona.

C) El Juez del -omici’io o na- 
tur-nmza pr -suDt-. muerto o 

i dftsspareoido podrá ámpUar las 
i infomaoiooos r^f 'liday por al o 
: Dor los Jueces o Autoridades que 
í Hcoriiaie a qui^'n se dirija direc 

t meat-, y cu -ndo considere aque
llas completas, pasará el expedien
ts H» Min’steri » Fiscal, el que, en 
término «1 
tar fa amoliacióu de aquélla», y 
no hacié d <o o nractiori as la» 
nue 88 hubiesen solicitado y de 
clarado pertire ^tr-g, dictará auto 
aprobando o no la información 
practicada y ordenando en au ca- 

i Ho la iuscripción en e Registr 
■ Gvll. de la^ delunoión que pro-

8i ésta no reauití?e aoi editada 
V sí solo desao^rició’, lo decla
rará asi eo su referido auto, man 
dando igualmente se inscriba di
cha desaparición ©n aquel Re 
giitro.

DI E' Juez Municipal encarga
do del Registro Oivl respectivo 
practicará eu la 'or.na ^rdmaria 
¿as insoripoiones de defunción 
XrdAdw. Db® d® >»’ '’t’X en 
oiJos se. extenderán también en 
los libros con lentes dt* la 
tercera do dicho R gistro Clv y 
en las holas y libros correapon 
diente, pe o er 0 e.p«^ ®» 
blanco destinado ©n «iquellos li
bros a notas m-rgioale».

Artículo s-gundo. 
prenderse en uo solo «xpodwMe 
lea informador s que Be refieran 
a vario'' individuos, 
éste a hayan desapar-oído en un 
miem-. hwho de ° 
te relacionado con la 8“®"®’ ®“ 
ouunto a las dibgenrias r-Jeridfts 
en d npart . I" B) ’e arii.ulb an 
t-rior y el Ju^z 9»« conozca del 
‘expediente, In-gb de Pf»®**®®' 
dichas diligencias, enviaiá los te 
timonios de particulares que asan 
pertinentes a los demás Jueoe» 
de Primero Inatancia a quienes 
corresponda el jugar del domici
lio o en BU defecto el de la natura
leza de IfW personas comprendí 
das ©n la información de que
trata.

A-tic’ilo tercero En el ca^o 
<ie que ap’íreui^-f'en los individuos 
( uya di función o desaparición 
hubiese sido inscrita, podrán re- 
cun ir al Juzgado de Primera Ins
tancia en cuyo partido se hubiese 
practicado aqnéUa y solicitar la 
oanoetación del asiento.

Artículo cuarto. El Juez de 
Primera Instancia, previa la prac 
tica de las diligencias que estiine 
convenientes y oido el Ministerio 
Fiscal, dictará au*o estimando o 
desestimando la pretensión dedu
cida; en el primer caso, ordenara 
al Juez municipal la cancelación 
del asiento respectivo y de la no 
ta marainal de la partida de, nací 
miento del individuo inscrito y 
exigirá certificado expresivo de 
ellas que unirá a las diligenciaz 
antes de ser archivadas.

Artículo quinto. Dicha resolu
ción será Anal del procedimiento 
especial, pero sin prejuzgar el 
juicio declarativo ordinario que 
dejará a salvo para ventilar en 
definitiva el estado civil de loa in
teresados.

Artículo sexto. Ni por las dili
gencias aludidas anteriormente, 
ni por operación alguna relacio
nada con estas inseripolones, de- 
ve.tgaráL derechos los secretarlo» 
judiciales ni loa encargados de 
lo» Registro» y seoietarioa muni
cipales.

Artículo séptimo. Los Jueces 
de Primer» lostancia reclamarán 
de sus BU ordinados y enviaráa 
a los Jefes militares o de fuerzas 
militarizadas, relación de la» ins- 
cripoioneB practicadas en virtud 
de la» de lo» miamos recibidas a 
tales efectos.

Artículo octavo. Lo» auto» 
aprobando las informaciones prac 
ticadas conforme a ©ate Decreto, 
uua vez hecha la ’Inscripoión de 
defunción en el Registro civil oo 
rrespondiente, producirá los mis
mos efft‘ítos que en la inscripción 
ordinaria y las iosoripciones d© 
desaparición iurtirán idénticos 
efectos jurídicos que la declara 
olón de ausencia qn© regula nues
tro Código civil.

Dsdo en Burgo» a diez d© no
viembre de mil novecientos trein 
ta y seia.-Fidel Dávila.
Exorno Sr. Presidente de la Co

misión de Justicia.
{Del sRoletin Oficial del Estado 

Burgos, 13 de noviembre de 1936.— 
Kúm»r6 89).

Junta de Clasificación y Re
visión de logrofto

PUEBLO DE NALDA
8388

Declarado prófugo por la Junta 
de C’aaiflouciôD y Revisión el dio- 
zo Miguel Palacios Mazo hilo do 
Lo reí so y de Celestina, número 
del sorteo para el reemplazo de 
1936, he diipueato publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante di
cha Junta, haciendo constar que 
dicho mozo, según ontecedentez 
que obran en el expediente, debe 
residir en América.

Logroño, a 80 de noviembre de 
1936.—El Gobernador omi, Smilio
Bellod.

EDICTO
8379

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 19S7, g^da expuesto 
al público en la Secretaria municipal 

: por término de 15 días, finido el dial 
otro plaeo de 15 dios acontar deede tu 

5 términadón de la exposcidón al pú
biieOf podrán interponer reelamaeinee
ante la Delegación de Hacienda do 
esta provincia, por loe motivos señala
dos en el Articulo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por IR. 0. de 8 de 
maro ) de 1924.

Lo que w haee público para cono* 
oimiento de loe eoniriifupentex tanto 
vecinos como /oraeteroe.

Santo Coloma, 96 de noviembre
1936.—^ Alcalde Manuel Pireb,

EDICTO M28
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupu^ m«- 
nicipal ordinario para 193ï,^^îito- 
da expuesto ai público en la See ‘doria 
de este Ayuntamiento por 8 d las, du
rante los cuales y los ocho siguientes 
puedan presentar los contribuyentes las 
reclamaeiones que crean convenientes.

Castañsres de Rioja, 3 diciembre 
de 1936,—El Alcalde, Adrián Ruana.
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Gobierno del Estado
Decreto número 78 i

3501 j 
Las instituciones militares rin

den fervoroso culto al Honor, 
fuente que alumbra las excelsas 
virtudes de la lealtad y el he-, 
roísmo.

De ahí la necesidad de confiar a 
quienes visten el uniforme del 
Ejército y la Armada un medio 
eflcsi que impida se mancille la 
más apreciada de sus divisas.

Eq bu virtud,

DISPONGO:

Artículo primero. 8© restable
cen en el EjércUo y la Marina de 
Guerra los Tribunales de Honor.

Artí^lo sóg^unfio. Serán some- 
tides ai fallo de estos Tribunales 
todas s^ufiHas con dúo jas que a 
Juicio de la colectividad militar, 
representada es la forma qiue en 
M^e^ecreto se expone», empsflen 
w biien nombre o caballerosidad 
de sÚB tu tores, sean éstos Gene
rales, Jefes o Óflciales. De igual 
forma Quedarán sujetos a su exa
men ^resolución los hechos des
honrosos, que enjuiciados por los 
órganos juriedícoional^s compe- 
tetítesl^jo se meritúen por éstos 
en forma condenatoria, o que 
sáfi^onadbs, la pena impuesta no 
lleve aparejada como acce^oris 
ta de separación del servicio.

Articulo tercero. Tan pronto 
sea conocida la comisión de un 
acto de carácter deshonroso para 
sí, para el Ouerpó en que sirva o 
painel Ejército, loa compaOens 
de empleo del autor del mismo lo 
pondrán en conocimiento del más 
antiguo de los qne tengan su des
tino en la misma Unidad o Pisza, 

^fhfin de que interesé del Jefe del 
’^Qperpo o Autoridad Militar de 
quien dependa, la autorización 
oportuna para reunirse previa- 
meote, en^el cuarto de bandera o 
ep otro sitio quesee determine, al 

.objete^de aportar las pruebas qhe 
.^del hecho reaitzado ©xistsn, y 
punjúaiizár su alcánce y natura-

-ir
Él las cuaíro quintas partes de 

loe reunidos estén conformes en 
¿que (^onduota analizada debe 

someterse aí Tribunal de Honor, I 
te hará constar eii abta duplica- * 
da, ultto de tuyos ejemplai^es lo j 
conservari el más artíguo de la • 
clase, enviando el otro al Jefe del 
Cuerpó^ara su oonocímíenlo y al 
efecto db que se interese tele- 
gráficamente-de la Secretaría de 

^,Querra la situación de disponible

Arttcüió cuarto.' Para conerti* 
’"tunc^^çf’ Tribunal de Honor será 

neoeiarid obtener la venia d*»! 
General de là División respectíva 
o Vicealmirante, de quien se inte
resará por conducto regular pn 
virtud de escrito, exponiendo los 
hechos qué tratan de enjuiciarse, 
el,cual irá firmado por tres com- 
pàfleros de 1¿uai empleó que^ el 
supuesto culpable, más antiguo 
que éste, o de empleo superior.

BOLETIN üFlOlAL

El General de la División po
drá, aúo sin la solicitud mencio
nada, ordenar la constitución do 
dicho Tribunal al tener noticia de 
haberse cometido un hecho des
honrólo.

Artículo quinto. Ei número de 
loa que han de componer el Tri
bunal de Henor será, por lo me 
nos el de once, todo» de igual 
empleo y mayor antigüedad que 
el tomeiído a su fallo, debiendo 
integrarlo los que reuniendo ta
les condiciones estóa destinados 
en la misma Unidad Grupo Orgá- 

?
í

díco u Oficina. Caac de no reu
nir aquel número, se completará 
con ios del mitmo empleo y ma
yor antigüf'dad destinados en la 
Brigada o División y en su defec
to con los que lo estén en Regio
nes limítrofes.

Si por la oategoria del acusado 
o puesto que ocupe en e’« escala 
fón, no se encontrasen individuos 
bastantes, se acudirá al empleo 
inmediato superior, siguiendo el 
orden de moderno a antiguo.

Do igual suerte, cuando por el 
Cuerdo a que pert^'nexoa o por 
el empleo que obstenta no pueda 
alcanzarse aquel número, aun acu 
diendo al empleo inmediato supe 
rior, se completaré con los oe 1« 
misma categoría de otros Cuerpos 
o Armas designados por h Auto
ridad Militar o Sei retaría de 
Guerra.

El Tribunal se reunirá en el 
local, di y hora que el General 
de la División design©, aotuandc 
de Presidente el más antiguo de 
los nombrados para constituirlo 
y como Secretario el más mo 
derno.

Eu esta reunión el Presidente 
dará cuenta de su ( bj^to y del 
acto deshotroso cometido, in vi 
tiendo a que se aporten cuantos 
elementos de prueba se conside 
rén convenientes para forasar jui 
cío. Antes de res'ílver sobre el 
hecho que motiva la constituoi<^n 
del Tribunal se oirá al interesado, 
si desea comparecer, o al compa- 
fiero que designe para represen 
tarlo, a fin de que exponga en su 
descargo fas razones y prue bas de 
que pueda valerse.

Articulo sexto. Ei Tribunal de 
Honor calificará el hecho que 
moiivtt su consti’ución, consig
nando si éste es deshonroso, 
acordando en consecuencia la 
propuesta de separación del Ge
neral, Jfcfe u Oficial que lo hubie 
ra cometido.

I Del resultado de la reunión se 
; levantará la correspondiente acta, 
t por duplicado^haciéndose copstai 
’ la causa que originó la constitu- 

cióa del Tribunal, el oonsenti- 
mimient y d d General de la Divi
sión para reunirlo y la declara
ción de que el inculpado es autor 
de un hecho deshonroso y debe 
aor separado dtl servicio, o por 
el contrario que puede continuar 
en él por no considerársele res- 
pooíable del hecho perseguido o 
porque éste no implica deshonra. 

Las actas del Tribunal serán 
firmadas por todos los componen 
tés del mismo, sea cual fuere el 
juicio que tuvieren con relacióo a 
los hechos y se conservarán para 
su envío cada una de e'laa en so
bre cerrado y lacrado, sin que 
una vez verificada esta operación 
deban loi Jozgadorai revelar au 

. IP (V y.

oonterído, ni exponer la forma o 
oirounslanoiks en que se haya dea* . 
envuelto la deliberación. >

Artículo séptimo. Uno de los * 
ejemplares del acta se cursará por 
el Presidente del Tribunal de 
Honor a la Autoridad Militar que ! 
autorizó su o ns itución, la cual i 
le enviará al Alto Tribunal de i * 
Justicia Militar, para que dictami . 
nando si se han cumplido los trá- • 
mites y formalidades ordenadas j 
por este Decreto, la remita a la i 
Seen taría de Guerra, por la que | 
se de retará la separación del I 
servicio y baja en el escalafón del 
individuo de quien se trata. Ga- I 
80 de infracción será devuelto I 
por igual conducto para que se ; 
subsane el defecto apreciado. El 
otro ejemplar lo conservará en su 
poder el que haya actuado de 
Preoidente del Tribunal de Honor 
y una vez producido su efecto lo j 
entregará al Jefe del Cuerpo para 1 
BU archivo.

Artículo octavo. Para juzgar 
conductas plurales de análoga 
naturaleza e igual origen podrán 
designarse por la Superioridad 
Tribunales especiales, cuyos fa
llos serán deflriiivos, quedando 
en este caso Euetraidas del cono
cimiento de los Tribunales de Ho 
ñor que por el artículo primero 
de esiíe Decreto s© establece.

Dado en Salamanca a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y s^ is. Francisco Franco. 
{Del ti Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 21 de noviembre de 1936 ~ 
Número 36).
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DECRETO LEY
3295 

El nuevo Estado Espaflol tiene 
que enfrentarse abiertamente con 
el trastorno que en la economía 
patrie ha producido el hecho insó 
lito y escandaloso del saqueo de* 
oro y de los billetes del Banco ie 
España. Sin perjuicio de reiterar 
las protestas de carácter interno- 
oional, y de procurar canalizar los 
esfuerzos para conseguir la reçu 
pc-aí^iór díí - quel m^t^»!, s estima 
que ha llegado el momento ina
plazable de adoptar medidas enér 
gicas, con tuerza coactiva, para 
impedir que loa que trataron de 
desarticular la circulación fiducia
ria puedan consumar y agravar 
sus funestos propósitos, lucrándo
se con ios mismos títulos de cré
dito que expoliaron. A se pro
pósito responde este Drecreto Ley.

Se establece en él, para lograr 
tan altos fines, el estampillado, ya i 
conocido y practicado en otras I 
épocas—algunas no muy lejanas— j 
pero que ahora se implantan y re* ! 
guian cuidadosamente con el ca- », 
rácter de medida de policía que 
sirva de dique al fraude, corri
giendo al propio tiempo el ateso
ramiento.

La empresa que se acomete es

ian necesaria como pairióílca y se 
le dará cima con la colaboración 
entusia ta de la opinión pública, 
que soportará gustosa ias moles
tias que hayan de ocasionársele, 
no sólo por propia conveniencia, 
sino también por el convencimien
to íntimo de que se realiza una 
labor justiciera y coadyuva asi al 
saneamiento moral de España, 
iniciado en el mea de julio último.

En atención a ias consideracio
nes expuestas:

DISPONGO:

Artículo primero. Queda apro
bado el acuerdo del Banco de Es
paña, quien declara que no reco
noce validez o sus billetes—inclu
so loa ceni cados de pista—que 
hayan sido pnesfos eo- cirruíación . 
con posterioridad al día dieciocho 
de julio del corriente año.

Artículo segunde. Para que loi 
billetes del Banco de Esrefia en 
circulación con anterioridad c iq 
techa aeñalfda en él ortículo pre
cedente, se consideren legítimos, 
sera requisito indispensable que 
los mismos aparezcan debidamep- 
mente estampillados con arreglo 
a las normas del presente Decreto*

Artículo tercero. Las operacio
nes del estampillado se practico- 
rán en esta forma:

En los circo días naturales, si
guientes a la publicación de esta 
disposición, se estampillarán loa 
billetes existentes en las Cajas del 
Banco de Espafia, de la Banca 
Privada y de las Cajas de Ahorros, 
por las cantidades que figuran en 
el arqueo del día de hoy.

Una vez transcurrido ©se térmi
no, comenzará la operación para 
el público, fijándose, a tal efecto, 
los plazos de presentación si
guientes:

Quince días hábiles para los bi
lletes existentes en territorio na
cional ocupado y pars los que 
procedan de Gibraltar, Portugal, 
Francia y Norte de Africa.

Veinte días hábiles para ios del 
resto de Europa.

Treinta días hábiles para loa 
que sean remitidos de los demáa 
países.

Artículo cuarto. La presenta
ción para el estampillado, tratán
dose de billetes que circulen den
tro del territorio ocupado, se hará 
en las sucursales del Banco de 
Espafia, directamente, o a través 
de la Banca Privada y de las Ca
jas de Ahorros, siendo obligatorio, 
para todo presentador, acompafiar 
factura de los billetes y declara
ción jurada do su personal perte- 
uencia y legítima posesión.

La presentación de los billeteç 
de loa restantes lugares sefialadoa 
en el artículo tercero, se llevará a 
cabo adjuntando a los mismos las 
guías acreditativas de la exporta* 
clón, y verificándose la entrrdq 
necesariamente por cualquiera dt 
estas aduanas: Dancharinea (Na
varra), Irúc (Guipúzcoo), Verfn 
(Orense), Fuentes de Ofloro (Sala
manca), Badajoz, Ayamonte (Huel* 
va) y la Línea de la (Donoepcióo 
(Cádiz), o por la de los puertos de 
Sevilla, Gorufla, Cádiz y Vfgo, en 
cada una de las cuales se estable^ 
cerá por el B^nco de Espafia unq 
oficina receptora.

Artículo quinto. ; Sobre la bass 
de cump'imientq de las formalida
des cofitenidos so el párrafo pri*

"P
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mero del artículo cuorlVWiPodráps 
optar los tenedores de billetes qne 
se hallen en territorio ocupado 
entre aportarlos para la mera eje 
cuoidn de la o^eración o ingresar
los en cuentas cocientes — que 
tengan ya abiertas a su nombre o 
cuya apertura soliciten—bien en- 
tendjdq que en este último caso 
las oantrclades en ellas abonadas 
serán de libre disposición, y no 
sujeUis (Sor íaniq a ninguida de las 
restricoioBes-dU -DeOfeto udLmero
ciento seis de la Junta de Defenso . hecho se contrae.
Nacional. « w

Artículo sexto. Hasta el déci
mo s‘^fl‘5ílsdos en el pá
rrafo cuarto del artículo tercero, 
los billetes no compreudidot en el 
artículo pfiínero, tendrán curso 
legal por iodo su valor en el te
rritorio ocupado y las ertidades 
Bancarias y Cajas de Ahorros ven- 
dráaoobligadas a recibirlos con 
las. íormulidades que se marcan 
en e1¡ articuló cuarto, en todas las 
operaciones propias de dichos or
ganismos. Durante íos cinco días 
restantes los tenedores de estos 
billetes deberán para su utiíiza- 
C'óii presentarlos directamente en 
los estableslmientos sefldlados en 
el artículo cuarto a los fines de es- 
tamplllado.

Artículo séptimo Las otlcinas 
receptoras a que se refiere el pá
rrafo segundo del artículo cuarto 
enviarán al Banco de España en 
Burgos, los billetes récit idos en 
unión de sus correspondientes 
guías de validez reconocida y el 
Banco procederá al depósito de 
los mismos, quedando sujeto su 
estampillado y subsiguiente devo
lución tt las respluciones que dic
te unÉ^jComisiÓD calificadora que 
determinará la legitlmldçd de las 
guias, i

Dicía Comisión estará integra
da por dos representantes drl Go
bierno y otro del Banco de Espa- 
fia, que se designarán libremente, 
siendo sus acuerdos apelables en 
térmico de cinco días ante la Pre
sidencia de ¡adjunta Técnica.

Articulo octavo. Cumplido el 
plazo seflalado^ en el ,párr81o se
gundo del artículo tercero, el Ban
co de España, la Banca Privada y 
las Cajaá de Ahorros se absten
drán de poner en circulación bi
lletes faltos de estampillado, o de 
hacer-pagos con los que carezcan 
de tal requisito.

Articulo noveno. La estampilla 
se ajustará al mode’o presentado 
por el Banco de España y aproba
do por ia Junta'Técnica.

Artículo dé'íimo. Los precep
tos de estei Decreto 1^ entrarán 
en vigor desde el mismo día de 
su publicación.

Artículo undécimo. El Presi
dente de la Junta Técnica, de 
acuerdo con la Comisión de Ha
cienda, dictará las órdenes opor
tunas para la ejecución de este 
D’oreto ley. y el Bauoo de Bspa 

fia las instrucolonea para su des
arrollo.

Articulo duodécimo. La falso- 
dad en la deolnraoión exigida en 
el artíeuk) cuarto o la simnlación^ 
de operaciones para eludir o ha
cer ineficaz lo que se ordena en 
este Decreto Ley ae estimará co
mo constitutiva del delito de au
xilio a la'iebeÜóo, y sus autores ' 
serán castigados con la pena de ( 
reclusión temporal y multa del 
décuplo de la cantidad a que el

i ^r^ículo adicional. Las dlspo- 
I siciónes relativas al estampillado, 
» contenidas en el presente Decreto 
i Ley, no serán aplicables a Madrid 
J ni 8 los territorios que en 10 suee- 

sivo Se ocupen, mientrMa la Junta 
Técnica no dicte en cada caso con
creto un? orden expresa que ha
brá de insertarse en el <Boletln 
Oncial del Estado», quedando su
jetó él tráfico de billetes en dichas 
zones a las instruooionet que lás 
Autoridades militares adopten con 
carácter provisional.

Dado en Salamanca a doce de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Franoiaco Franco. 
{Del ^Boletín Oficial del Balado''.—

Burgos, 13 de noviembre de 1936.—
Número 29).

Pre idencia de la Junta 
Técnica del Estado

ODREN
síes

limo. 8r. Para el mejor cum
plimiento de la Orden 186 de 21 
de septiembre último y como acla
ración de la 207 de dicho mes, es 
ta Comisión ha dispuesto que la 
enseñanza de Religión sea tam
bién preceptiva en -las Eseuelas 
Normales. Es obligado que los 
maestros encuentben en el perio
do de su preparación medios de 
instruirse debidamente en las en
señanzas que lugo han de trans
mitir a BUS alumnos.

Por lo expuesto, vengo en or
denar:

Artículo primero. Se extiende 
a las Escuelas Normales lo dis
puesto en el artículo primero de 
la Orden número 207 de 22 de 
septiembre último, entendiéndose 
que estas enseñanzas se darán en 
los tres primeros cursos.

Burgos, 10 de noviembre de 
193^._Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

ORDEN
3159 

Exorno. 8r.: El artículo 466 del 
Reglamento de los 8ervicios de 
Prisiones, de 14 de noviembre de 
1930, previene que en los casos 
de susnensión de empleo y sueldo 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones, disfrutasen los que se 

hallaren en tal situación la mitad 
de los haberes correspondientes a 
su categoría y clase; pero esa 
disposición, aplicable en circuns- 
tancias normales, pugna con el ea- 
piritu del Decreto número 108, fe 
cha 13 de septiembre último, de 
ía Juma de Defensa Nacional; que 
autoriza para sancionar con la 
suspensión preventiva a los fun- 
oionarios sujetos a expediente de 
destitución, por su desafecto al 
Motiáoieoto Nacional, ya que su 
presunta responsabilidad es tao 
calificada que debe reputárseles 
como f n migos de España e in
dignos de recibir de la Nación au* 
xilio económico, con perjuicio evi
dente de las sagradas atenciones 
que pesan sobre el Tesoro públi
co actualmente.

En su consecuencia, a propues
ta del Inspector Delegado de Pri
siones, oprobada por esa Comi
sión de Justicia, he acordado que
de sin efecto el mencionado ar
tículo 456 del Reglamento de Pri
siones, resolviendo que la sus
pensión de empleo y sueldo tenga 
exclusivamente au significado gra 
matical, siendo por ello privados 
los que incurran en esta suapen- 
sión del percibo de haberes.

-Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 12 de noviembre 1966. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia.
(Del * Boletín Oficial del Estado^,— 

Burgos, 14 de noviembre de 1936.— 
Número 50/

ORDEN
3412

Habiendo desaparecidolas difi
cultades que existían en el Archié- 
lago Canario para el esUmpillado 
de los billetes del Bsneo de Eapa- 
fia y siendo ya posible realizar 
con eficacia esa operación, he 
acordado sea aplicado en el mismo 
el Deoreto-Lí’y de 12 de los co
rrientes y la Orden de igual fecha, 
con las siguientes aclaraciones:

Primera. El p’azo de cinco 
días naturales que establece el ar
tículo tercero, empezará a contar
se el día primero de diciembre del 
año actual.

Segunda. A partir del día si
guiente al del vencimiento del tér
mino anteriormente indicado, se 
computará el de quince días hábl 
les que el propio articulo señala.

Tercera. Se tendrá en cuenta 
para el número de billetes del 
Banco de España a estampillar, 
pertenecientes a la Banca privada 
y a las Oajas de Ahorro, H cifra 
de ellos que figure en el arqueo 
de' día tieinta de los corrientes, 
a los efectos del apartado segun
do del artículo tercero del invoca 
do Decreto-Ley.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgo8-28 de noviembre de, 1936 
—Fidel Dávila.
Exorno. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.
{í)eí <Boletín Oficial del Estado^^^ 

Burgos, 29 de noviembre de 1936. 
—Número 44).

3298 
Como complemento a las medi

das adoptadas para subsanar la 
escasez o carencia de aigunas cla
ses de efectos timbrados, y te
niendo en Cuenta que de otras 
hay abundancia por su poco con
sumo, he acordado, con carácter 
general y mientras duren las ac
tuales cirounstancias, que los 
efectos timbrados denominados 
sTimrrea de correos», «Umbres 
de télégrafos», «Timbres especia - 
les móviles» y «Timbres móviles 
para talonarios de facturas y re
cibos» puedan utilizarse indistin
tamente para el franqueo o reinte
gro de los documentos que por la 
Loy del Timbre debe efectuarse 
con alguna de las. citadas clases 
de efectos.

Esta autorización no compren
de la correspondencia con el ex
tranjero, que deberá seguir fran
queándose, precisamente, con 
«Timbres de correos».

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. Ë. muchos 
afios.

Burgos, 9 de noviembre de 
1936—Fidel Dávila.
Exemo. 8r. Presidente de la Comi

sión de Hacienda.
(Del tBoleün Oficial del Estado».— 

Burgos, 16 de noviembre daí936.^ 
Número 29).

Comunidad de regantes del 
Río de la Fuente
NAVARRETS

8400
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 45 y 52 de las Or
denanzas porque se rige esta Co
munidad, 86 convoca Junta Gene- 
ral ordinaria que habrá de cele
brarse en el salón de actos de 
la Casa Consistorial el domingo 
13 diciembre de 1966 a las 15*80 
horas en primera convocatoria, y 
si no hubiere número suficiente, 
el día 20 a la misma hora en se
gunda, en la que se tomarán 
acuerdos con el número de partí
cipes que oooouiran, prooedién- 
doss a la elección de vocales (^el 
Sindicato y Jurado de Riegos pa- 

. ra el afio próximo, y aprobación 
de cuentas del actual,

Navarrete 27 de noviembre de 
1936.—El Presidente, Manuel Sao- 
taolalla,= El Secretario, Ignacio 
Medrano.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño

administración de rentas publicas 3129

C IR cU LAR
ImpuestodelçànondeM^^
—• A,. 09 ri O mftvo dô 1911. QUS ol cánoD anual de su*D,.pone .r,.eu,. « de. X- '« “““°"

perflcie ee pagará dentro del año en que ae j previo para declarar la caducidad por falta de pago, la no-
e. x ...............

de septiembre de 1912). autoridades de la vecindad de los concesionarios Je minas de esta
Intentada dicha notificación por medio gjdo devueltas aún las correspon-

provlnel., q.ed.n tod.«. P™ '“"’"/"iXZuálo. en pre.in.iu ..rr..p.»dl.Dt» . Mnlwrio ~ .."P.do. 1» »'

- - ““ “r:____________________________________ '

Nombre de la mina
Municipio en que 

radica

Importe del 
desoubierio

Pesc’as

Nombre de los concesionarios
Su vecindad 

presunta
CARPETA Expedientes

834 
858 
861 
860 

32 
24 
25 

250 
663 
664 
855 
837 
840 
846 
850 
855 
856 
857 
668 
669* 
670 
67Í 
674 r 
076

L 736 
757 
738 
742 
739 
790 
871 
872 
286

3078 
3117 
5120 
3119

501 
1259 
1207 
1783 
2842 
2845 
3079 
3081 
3086 
5097 
3105 
3114 
3115 
3116 
2848 
2849 
2852 
2855 
2856 
2858 
2937 
2938 
2939 
2940 
2927 
3002 
3140 
8143 
1866

Abando
Sen Cristóbal
D.* a Arrigorriaga 
An'lecha ga
Marte 
La Casualidad 
E‘ Porvenlrl 
La Previaión 
D. Pío 
Manolo 
De listo 
Confianza 
San Miguel 
Honorio 
Iro pro vitada 
3.* Demasía 
4? Demasía 
5? Demaaía 
Berruia 2.* 
2.* Daniel 
2.* Carramarro 
2.* Sombrerete 
Anafetasio 
Viniegras 
Je&ús
Vizcarra 
Urdante 
Paulita 
Uravaca 
Foma 2.* 
Juana 
Mari Carmen 
Alina

Canales 
Canales 
Canales 
Villavelayo 
Ezoaray 
Raro 
Raro 
Raro 
Canales 
Canales 
Canales 
Villavelayo 
Canales 
Canales 
Canales 
Cana’es 
Canales 
Canales 
Canales 
Canales 
Villavelayo 
Villavelayo 
Canales 
V. de Arriba 
Ezoaray 
Ezoaray 
Ezoaray 
Ventrosa 
Canales 
Canales 
Alcanadre 
Aloanadre 
Arnedillo

124‘80 
566*60

3*90 
249‘60

98*12 
62*40
51*20
93*60 

234 00 
148*20 
195*00 
527*60 
156*00 
265 20

95 60
89 07 
43*05 
55*88

156*00
156*00 
226*20 
812*00
195 00
468*00 
585'00
512*00 
585*00 
514*80 
655*20 
374*40 

4.212*00 
3.284*40 
1.624 00

Francisco Gavidia Sí!?®®
El mismo 
El mismo
Federico Grijelmo Bilbao
Vicente Ortíz Víflaa Ezoaray
Agustín Merino Merquecho Bilbao 
El mismo 
El mismo g»
Salvador F. Escaurizar Bilbao
El mismo
Miguel Orozo
El mismo 2SÏ*®
El mismo 
Pl mismo Bilbao
Severiano R. de Basante Guecho Bj¡b«o
Ramón Basants L. de Letona gueoho-Wl^o 
El mismo Ma SÏÎS
El mismo Gueoho*Bilba
Enrique Ant-rvach Madrid
El mismo ÍÍ®Í”Í
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo Madrid
proDcisoo Jiménez Iglesias Burgos 
El mismo Burgos
El mismo Burgos
El mismo Burgos
Pablo Pradera Astarloa Burgos
El mismo
Rodrigo de Rodrigo Jiménez M drid 
Manuel de Rodrigo Jiménez M and 
Leopoldo Renzón M -orid

C f

Lo que se publica en este periódico oficial P’’'^ del año en

1,., h.» .Id. .. .otendMi. ..due.d.. por ml.i.t.rt. d. 1. L., !.. nop»-
curso el ingreso del impuesto e artículo 21 del Reglamento.

"XT.” 7d71“XL\X7Adm.n...r.d.r d. R-U. *»■ ».««. tea-V.'B •: E. D-

legado de Hacienda, Ladislao Montes.
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Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

3415
Cvreular para los Jefes de Dependen- 
oías de Obres púb.ieas, Directores de
Obras g Servicios especiales y otro * 

personal de Obras públicas. j

Gastos realieados. |
Todos los Jefes de Dependen- ¡

Obras por contrata:
Del importe de las obraa ejron- 

tadae por este sistema, se redac * 
taiân oertifloaciones per meses 
naturales, haciendo constar en las 
mismas dos cifras:

Una, la total importe de la cer
tificación, confoime a loa precios 
de contrata y baja obtenida en la 
subasta.

T otra, limitada al montante de 
jornales empleados y materiales 
de pFgo inmediato ineludible, y 
atenciones imprescindibles.

Si se trata de la última oertift- 
csción de una obra, debe proce** 

il

cias de Obras públicas y Directo- | 
res de Obras ;y Servicios espe
ciales, remitirán a esta Comisión 
de Obras públicas, con la mayor 
urgencia posible, estados en que 
claraasente figuren toda o’ase de
gastos p ¿ák-ual, material y 
obras abonados con posttrioridad 
ai 19 de julio próximo pasado.

derse a 1« redacción de su liqui- 
í dación, y una vez aprobada ésta, 
I se formulará la certificación del

, , . . ,_____ I saldo resultante. I Se formaaán estado, indepee- í I
dientea para cada mea natural. | relaeionea da |

Laa eiPsa que aparezcan en lo. | ae.doblan- 

estados, serán g o a es ï ¿q el importe total en do. par- j 
ta l© para cada sección, capitulo, | h I 
artículo, y Í Uns, referente a psgos de jor- | 

p esupuesto e « « > colum-1 materiales y atenciones im- j 
do figurar en I pre.dndible.. 
naa la de.ignación del | y flgnren loa re.- 
parlid. del preanpuea o con car- I 
go a la que se efectúa y las ob I 
servaoiones que aclaren la moda- I Gastes que se ocasionen en lo sucesivo. 
lidad empleada paia obtener los I Servicios u obras por gestión 
fondos, caso de no briber seguido I 
las prácticas normales. I Las Jefaturas o Direcciones pe-

En tinta carmin se detallarán I Comisión de Obras pa
los gastos de todas clases motiva-1 Plicas |Iaa cantidades necesarias, ! 
dos por las actuales clrounstan- I justificación de su probable 
cias, referentes a personal que so I ^jnpieo, para que interese de la 
baya agregado al servicio, o por I QQ^igi^jn je Hacienda la expedi- 
Bu’ntet medio perciba sus I ©¡bn del oportuno libramiento. 

, res o devengos, la materiales ad- I constar en la petición la 
quiridos y a obras ejecutadas, ins I g^cej^n, capitulo, artículo, grupo 
dicando con cargo a las partida- I y concepto del presupuesto del 
prcaupuestariag de que se ha dis-1 Estado de que se pretende dis

puesto. I poner.
El personal dependiente de ser- I j^g inversiones efectuadas 

vicios de Obras públicas y que I presentarán liquidaciones en la 
por encontrarse aislado de sus I j^rm» reglamentaria y que acre- 
Jefaturas, haya formulado nóml- I ¿jigQ baber empleado los fondos 
ñas de devengos de cualquier I meute en el pago de de
cíase y las haya percibidos de los I jornales, roateriales y 
organismos del Estado, deberá I gienclones imprescindibles, 
análogamente presentar estados I Qjj,gg por oontraU: 
de les cantidades cobradas y par- I Lasr’certlficaciones mensuales 
tidas del presupuesto de que se I ^^^grán constar en su resumen 

bao obtenido. I de las dos cifres sefialadas en epí- 
aastM pmdimtes de abone. | grale anterior, nna del totol im-

u 4 110,6« I porte y otra de los gastos más ur- 
En otros estados se detallarán, I

por partidas individuales, las que I 8 •
por cualquier motivo estén pen- I Organismos autónomos. 
dientes de abono, indicando en la I organismos que pbr 
columna adecuada la causa de no I constitución legal disponen

au 
de

haberse liquidado. I Caja propia, pueden proponer a
Todas y cada una de las parti- I Comisión de Obras públicas la 

das deberán figurar con loe datos I pogibllidad de concertar emprés- 
del presupuesto del Estado del I anticipos a base de» sus ro
que se han do abonar y sefialan-1 propios y subvencione fi
do la autorización o aprobación I ¡g garantía de Corpora
del gásto. I clones o entidades a quienes inte-

Los gastos no abonados y que I ^bras o servicios de su
hayan sido motivados por las ac-1 jnomnbenoia.
tuales oirouDstanoias, figurarán en I ¡g ejecución de las obras,
tinta carmin, y como <observa-1 observrrán iguales requisitos 
clones», se detallarán las of usas I previsto para las Jefa-
que los han originado. I jurts de servicios.

siguen, I

En las localidades en que fuese * 
posible recurrir al empleo de fon ,
dos especiales para la ejecución 
de obras, puede proponerse a la 
Ck>misión de Obras públicas a fin 
de lograr las autorizaciones opor । 
tunas y ejecutar los trabajos con i 
sujeción a las reglas establecidas. ¡

Burgos, 28 de noviembre 1936. । 
—El Presidente, Mauro Serret. ¡ 
(Del ^Boletín Oficial del EstadoTs.— !

Burgosf 29 de noviembre de 1936. * 
—Número 44).

Admlnistrac’ún de Josticia
3349

Don Elissrdo Sotés Errazu, Juez 
de instrucción de Nájera y su 
partido.

3^H«go saber: Que en la pieza 
de responsabilidad civil de la cau
sa número veinticinco de este afio

Cottdieionés de la subasta

1 ." No se admitirá postura que
DO cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2 .* Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores de
positar previamente en la mesa 
del juzgedo o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación.

3 .* No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se sacan 
a subasta y no ^guran con cargas 
algunas.
^jDado en Nájera, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos

y Sotés.—P. 8. M.,
Bruno Ortiz.

REQUISnORIA
___  3432

Tejedor Miguel-Melecio; del unos 
seguida centra Domingo Estetas I 60 efios, viudo de Eusfoquia Lo- 
Marijuáo por tenencia y uso de I mas, vecino que fué de Palencia, 
arma de luego, e,a acordado por rnrlldo. y 
providencia de esta fecha sacar al primera y pública aoba.la, pat. | eo««« «Paredoa, cuyas seda, par- 
hacer,electivas las costas [causa- I socolas son : estatura regular, 
das los bienes embargados, que I grueso, calvo, de ojos oscuros, 
luego se describirán, habiéndose I cueiip ancho con sefialea de haber 
sefialado para que el acto tenga I padecido en el entras forúnculos, 
lugar las once horas de la mafiana I boy en Ignorado paradero,^,compa- 
Sel día veintitrés do diciembre I recerá dentro úel término de diei 
próximo en la sala audiencia de I qtas ante el Juzgado de Instruc- 
este Juzgado, con las condiciones I cióo de Palencia, para notificarle 

que luego se dirán. I cuto de procesamiento, indagarle 
en^rtadaej» eaeada. a I yf»« reducido s prisión su 1« d.

I este Partido, decretada en samarlo 
¡ I seguido con el número 213 de
I Una finca rústica en la Ra-1 sobre falsedad* bajo apercl- 

íOSí—X!.®® nueve celemines, I bimientoa de ser declarado rebelde 
que jlinda norte Juan Leza, sur I verifica.
Pascual Moraga, cate Felipe 8a-1 Dafjo en Palencia, a treinta de 

Ujede; tasada I noviembre de mil novecientoa 
en cuatrocientas peaefa8.g^uáfe?¿t I irgioia y seis.—(Ilegible).—El Se-

I 2.* Ótra en La Verde, de trea I o|.^(n|.|0 judicial, Isidoro Páramo, 
celemines, vifia, que linda norte, I

I ribazo; sur, ceflada; este, Lucas I —------- ■■oaaso»i ---------
I Azolrafy oeste, Manuel García; ta-1 n..
I sada en cíen pesetas.1 Clasificación y Re- 

8.* Otra en Matarudo, vifia de I «|•|ún dá' IflOrflAO 
cinco celemines, que linda norte. I DBj^lOBíOnU

I Eusebio 8ai»ta María; sur, Adrián I PUEBLO DE NALDA 
I López; este, Emeterio Diez, y oes- I 3339
I te, Faustino Marín; tasada en dos-1 Declarado prófugo por la Junta 
I cientas pesetas. I de C’asifloación y Revisión el mo-
I 4." Otra en la Coronilla, villa I Carlos Torrijos Berges hijo de 
I de cinco celemines, que linda ñor I Manuel y de Juana, número 
I te, Juan Angulo; sur, cafiade; este, I sorteo para el reemplazo de
I Pablo Sáenz, y oeste, Ciríaco Ibá- I be dispuesto publicarlo en 
I Dez; tasado en doscientos cincuen- I periódico oficial a fin de qne
I ta pesetas. I puedan hacerse las gestiones ne-
I 6.* Otra en La Culebra, vlflo de I oeggrias para su busca y captura,
I seis celemines, que linda norte, I debiendo ser presentado ante di- 
I oofioda; sur, Anastasio Moral; es- I ^ba Junta, haciendo constar que 
I te, Calixto Gutiérrez, y oeste, ju- I dicho mozo, según anteesdeotes 
I lián Estebos; tasada en trescientas I obran en el expediente, debe 
I cincuenta pesetas. I residir en América.
I 6.* Otra en La Ra, de tres ce-I Logrofio, a SO de noviembre de 
I lemines, que linda norte, camino; I Gobernador civil, Ebit/iaI sur y este, ribazo, y oeste Julián I
I Esiebos; tasada en cien pesetas. I

7.‘ Otra en La Ra, viBa de una 
fanega y dos oelemioes, que linda I pueblo DE CALAHORRA 

i n«, PeUro Pal’iO Viuiegra Cení I 8387
o; sur, este y oeste, ribazo; tesada I

en seiscientas pesetas. Sitas to-1 Declarado <prófugo> por la
gu Urufloelo* 1 Junta de Olasífloaoión y Revisión
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el mexo F.J pe Soteno Benito hi^ ’ S’!?:

dey de, número del .o.teo para ge supleinen-
. . ------------------- ................................. 1,000 00el reemplazo de, he dispuesto pu

blicarlo eníste periódico oficial j 
a fin de que puedan hacerse laa i 
gestiones necesarias para Su bus- 
ca y csptura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta, haoien* 
dojconstar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en Quito 
(Ecuador).

Logroño, 80 de Noviembre de
Ei Gobernador, Emilio

Bellod.

dyuntamlente de Logroñoi
EDICTO

3350
Ls Comisión Permanente de es

te Exorno. Ayuntamiento de mi 
Pre side coi a, en sesión ordinaria 
oèfebra’Aà en segunda convocato
ria el ïBa veintihno del actual y a 

^propues^a de la Comisión de Ha* 
cienda, aprobó, provisionalaente 
el SuplemeD(to ¿e Crédito número 

’Cuatro deí ejercicio actual, con 
arreglo al siguiente detalle:

Pesetas -

Cap. 1.® Art. 3.® Ep. 6.
Impuesto de Utilidades 
de las obligaciones en cir 
btíMoiión. Se suptementa- 
rá cbn 8 28300

Gap. 1.® Art. 4.® Ep. 36. 
Para nuevos créditos que 
pi^an reconocerse du- 
rnpte el eierqioio. 8e su- _ 
plementará con .... 2.507 00 
' Cap. 1.® Art. 7.® Ep. 6. 
Impuesto de Utilidades 
de los sueldos de emplea
dos municipales y gastos 
de representapión de. la 
AlQsldia. Se suplementa
rá éon’. • • • • S'Soooo 

Gap. 1.’ Art. 8.® Ep 6.
Gastos de encuaderna- 
oión de libros, documen
tos y periódicos. Se su 

''pe^éffltíá Sóm . f ♦ • 
Caiu^’.Art. 1.® Ep. 5 

Unifet^éá del pei‘sonal 
subalterno del Palt ció 
munibí^afl, éon dursoión 

^’hiínima de dos bBos. Se 
S'^lementará cop . . . 

Gap. 2* Art. 1.® Ep. 7. 
Telqgremas, y cenferen- 
cias teléfónJeas en ¡asun
tos relaoíód^doa coó el 
MunWpio. Se suplemen
tará con ...... 

Cap 2.® Art. 1 ® Ep, 8. 
Gastos .de locomoción 
deptro^de la Capital, en 
actos onciales o en visitas 
de Inspección áe quienes 
intégran el Concejo o per
sonas que lasrepresentan. 

’ Se suplementará con . . 
Cap. 2® Art V íí?. 2. 

Gastos de oonjesponden- 
pia, papeles, tarjetas, ob 
jetos de escritorio y nüe- 
ñores es general para el 
depaoho oficial del Eemo. 
Sr. Alcalde-Presidente. Se 
supfétiiéiitará con .

- r;. Cap. 6.® Art. 1.® Ep. 7.
Material de oficina de la 
Secppfarfa. Se buplemeñ- 

^larffbón? . < • » •

100 00

Cap. 7.® Art. 2.® Ep. 7. 
Pienso para el ganado de 
Limpiezas. Se suplemen- 
tará con................................... l-^^ 

Cap. 7.® Art. 3.® Ep. 6. 
Herramientas para el Ce
menterio. Se suplemeL- 
tará con............................  

Cap. 8.® Art. 1.’ Ec. 10.
Impr sos, objetos do es
critorio y análogos Casa 
de Socorro. Se suplemen- 
tará con................................  

Cap. 8 ® Art. 1 ® Ep. 12. 
Locomoción e igualas de 
médicos en visitas íde en
fermos pobres fuera del 
casco de la población. Se 
suplemeníará con . . . 

Cap. 11. Art. 1.® Ep. 4. 
Reparación y entreteni
miento de edificios y de
pendencias municipales. 
Se suplementará con . .

i 
i

Cap. 11. Art. í.® Ep. 5. 
Mcblllario, material de es
critorio, menores e inde
terminados de la Sección 
de Obras. Se suplemen- 
tará con..........................  • 

Cap. 11. Art. 3.® Ep. 6. 
Adquisición de msterial 
de pavimentación. Se su» 
plementará con . . . .

Cap 11. Art. 8.® Ep, 7. 
Gasolina, Jubritic’utos y 
análogos pare las camio
netas. 8e supleméntíiré 
con......................................

10000

100’00

4 000'00

500'00

4.000*00

2.00000
Gap. 14 Art. único, Ep. 5 

Adquisición y reparación

Ide contadores. Se suple 
mentará con ..... 3.000 00

Cap. 14. Ar. único Ep. 10
I Bntrfctenimiecto y repa- 
1 ración dp las tuberías,de 
I distribución, depósitos 
I reguladores, galería de 
‘ Alberite y de lo'tala^-ión 

de aparatos para las esta
ciones de purificación de 

' aguas. Se suplementará
■ con . ,. ; . /. . . . 1-0*^0 00

250 00

260’00

200 00

200’00

Total. . 37.600’00 

cuya cantidad total de treinta y 
Biete ü il seiscientas pesetas, ha 
brá de extraerse del supére vit aút 
resultante de la 4’qui dación ^él 
presupuesto de 1935. '‘y

Lo que en cumplimiento dé lo 
dispuesto por los diferentes pre 
oeptos legales de ap icación al ca
so, se hace púb’ico haciendo cons 
ta^ que, durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente 
ál do la pub’icacfón de e^te Edicto 
en el Boletín Oficial de là pro 
vincia, se hal’ará expuesto al pú 
blfco el expedient? c porteño en 
la Intervención municipal, a efec
tos de, red» máciqpes que podrán 
ehtablarse únicatóente por escrito, 
por duplicado y a laií horas 4® 
(*iez a trece de dichos díAS. ‘

Legroflo, 24 de noviembre (Je 
1936.—El Alcalde, JuÜQPsrnss.^

i

ÁdniiDistraeión Münicipa!

500’00

- 3445
Formadas y aprobadas las Or

denanzas de exacciones muoicij^a-

les para 1937 p*,ra el reparto ge
neral de Utilidades, guardería ru
ral, recargo municipal sobre la 
contribución industrial, y para el 
aprovechamiento de pastes, que 
dan expuestas al rúbiico en esta 
Secretaría por quince días a efec
tos de reclamaciones.

Préjano, a 1." de diciembre de
1956.—El Alcalde. V. de 
juela.

Gorde-

EDICTO

100’00 El día 31 del corriente
3425 
horay

de las once y media, tedrán lugar 
en la Casa Oonsistoriol de est* vi
lla dos subastas de lefit; la prime- 
de 150 estereos de gruesas y 250 
de ramaje, especie roble de* Mon 
te •Redondo> bajo ia tasación de 
275 pesetas; y la segunda do 28 
cargas le lefia que procedentes 
de de nnnoias se hallan en el de
pósito municipal de esta villa, ta
sadas en 42 pesetas; ambas subas
tas se ajustarán a los pliegos de 
condicione ' que se leerán en el 
a to del remate los cuales^quedsn 
expuestos en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Vi larí- Qainta¿ía 1.® de .diciem
bre dé 1936.- El Alcalde Leonl 
des Kuiz.

EDICTO
3438 í

Los documentos que más ade I 
lante se relacionan y por los pla
zos que también se dicen, quedan s 
expuestos al público en la Secre’a 
ría de este Ayuntamiento, para que i 
sean examinados y presentar re* 
clamaciones que sean Justas, pasa 
dos dichos plazos no se admitirá 
ninguna.

Las Ord nanzas municipales*, | 
por quince días. |

E Preaupufsto municipal ordi- | 
nario para el año 1937, a contar |
desde la inserción en el Boi.itin 
Oficial de la provincia.

Aiesón, 3 de diciembre de 1936. 
— El Presidente, Juan Meión.

8440
El oía 13 del próximo mea de 

diciembre y hora de las diez de su 
mañana, en Ib Casa Consislorial 
de " e Ayuntami nto, nd á g?’'

! la venta en subasta pública de 505 
i pata?» de sí la, 180 cruteros y 10 
I corgas de lefia, bale el tipo de 
! 151 50, 18 y 17’50 pesetas respefc- 
4 livamente, con arreglo al pliego 

de condiciones (|uc se leerán en
* él BCtOi

At gulano, 3 de diciembre de
de Te- ¿ 34C4

í Aprobado por este Ayunta- 
■ miento el proyecto del presupuea- 
J to.del aflo 1937, se expone al pú-»

1936.—El Álcelde, Miguel 
rre.

EDJCTO
3442

Don Casimiro Oleo Pérez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Pedroso,
Jiçç® eabcç: Que habiendo re- 

suhado dealerta la subasta de 6b

cargas de lefla, 2 sacos de carbón 
y 16 maderas, cuya subasta se ce* 
lebró el día 25 del pasado mes de 
noviembre, se saca nuevamente 
para que tenga efecto el día 22 del 
actual a la hora de laa once y me** 
d’5 bajo el tipo de 230 pesetas, y 
con las condiciones puestas ppr la 
Jefatura de Montes,

Todo ello estará de manifiesto 
en el acto de la subasta.

Pedroso 3 d* diciembre de 1936. 
El Alcalde, Casimiro Oteo.

EDICTO

f

3409 
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio do 1937, queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal 
por término de 16 días, finido el eúal 
otro plago de 15 días acontar desde la 
términación de la exposcición al pú 
blieo, podrán interponer reelamacines 
ante la Relegación de Hacienda ds 

I esta provincia, por los motivos señala, 
dos en el Articulo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. ó. de 8 ds 
marc ) de 1924.

Lo que se hace público para cono» 
cimiento de los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros.

Cabeeón de Cameros a 30 de no
viembre de 1986.— El Alcalde Pre
sidente, Tiburcio Blanco,

EDICTO 844S
Eormadf) por la Ctnnision de Ha^ 

eienda el procedo de presupuesto ««- 
nieipal ordinal io para 1937, que
da expuesto al público en la Seo ‘etaria 
de este Ayuntamiento por 8 días, du
rante los cuales y los ocho siguientes 
puedan presentar los contribuyentes las 
reclamaeiones que crean convenientes.

TormantoSf 3 diciembre de 1936, 
-—El Alcalde, Rufino Gordo,

ANUNCIO
3422 

Aprobado por este Ayuntamiento d 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 16 días, finido el cual du- 
ran te ot^o plago de 16 días, a contar 
desde la terminación de la expostetón 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Relegación de Ho" 
eienda de esta pror ineia, por los moti- 

I vos señalados en el articulo 30Í del 
í Estatuto municipal, aprobado por 
\ R R. de 8 de margo de 1994.
I Laguna de Comeros a 1.^ de dl- 
I de mb re de 1936,—El Alcalde, C. /úi- 
{ gueg.

EDICTO

blioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a fin de que pueda 
ser exrminado el mismo v presen
tar las reclamaciones que estimen 
Justas.

Hormilleja 28 de noviembre de 
1936.—El Alcalde, Máximo Besa- 
ree^
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